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JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La anterior providencia se notifica por estado No. 056  
Hoy: 23- AGOSTO-2022 a las 8:00 a.m. 
 

Claudia Patricia Carrillo Moreno 
Secretaria 

	

 

Departamento Norte de Santander 
Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS 
Los Patios, veintidós de agosto de dos mil veintidós 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO C.S. 

Radicado: 54-405-31-03-001-2014-00244-00 

Demandante: DIEGO JOSÉ MARTÍNEZ ARDILA CC N° 88.274.992 

Demandado: CÉSAR LEONEL DÍAZ GONZÁLEZ Pasaporte N° 
39830139 en calidad de Representante Legal de 
MEGASERVITECA SERVIFRONTERA S.A.S. NIT N° 
900.610.388-4 

 

Agréguese al cuaderno principal del proceso de la referencia la 
Resolución No. DESAJCUGCC22-392 de fecha 08 de febrero de 2022 
proveniente de la Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 
de Cúcuta NS. y póngase en conocimiento de las partes para lo que estimen 
pertinente. Fijar en lista conforme el artículo 110 del CGP. 

H.y.B.c. 
 

NOTIFÍQUESE  
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